25POR-374
Don Javier García Jiménez, miembro de las Cortes de Navarra y portavoz del grupo parlamentario del Partido Popular de Navarra (PPN), al amparo de lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente pregunta de máxima actualidad, dirigida a la presidenta del Gobierno de Navarra, para su contestación en el próximo Pleno del 23 de octubre:
Señora presidenta, en el reciente encuentro celebrado en la sede del Gobierno vasco con el lehendakari Pradales, se ha evidenciado la ausencia de la bandera de Navarra, símbolo oficial de nuestra comunidad, y la presencia de un emblema que el Tribunal Constitucional anuló hace más de cuarenta años.
¿Considera usted aceptable que, en un acto institucional en el que representa a todos los navarros, se omita la bandera que nos identifica y se exhiban símbolos declarados inconstitucionales?
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